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PROMOTORA INMOBILIARIA 

Cuenca, a 27 de junio de 2019 

Ing. 

ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES 

Presente. 

De mi consideración: 

Los accionistas de PROMOTORA INMOBILIARIA MMK S.A., en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día de hoy, el 27 de junio de 2019, 

designaron a Usted como PRESIDENTE de esta empresa por el período estatutario 
de DOS AÑOS. Usted ejercerá la presidencia de la Junta General, también 

reemplazará al Gerente cuando este no pueda actuar, a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo ejercerá con las 
atribuciones y obligaciones determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía 
y en el artículo Vigésimo Cuarto de la Escritura Pública de Constitución celebrada 

el 26 de junio de 2017 ante la notaria décimo segunda del cantón Cuenca, Dra. 
Ruth Ortega Ortiz e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de julio de 2017 con el 
número 374. 

Atentamente, 

    
MGST. FERNAND DRÉS LEÓN VINTIMILLA 
GERENTE 

  

Yo, Ing. Esteban Diego León Cherres, acepto el nombramiento que antecede, en 
Cuenca, 27 de junio de 2019. 

ING. ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES 
C.1. 0101580181 

Paucarbamba 3-142 y Francisco Sojos TIf. 2814218 Cuenca- Ecuador
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA INMOBILIARIA MMK S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LEON CHERRES ESTEBAN DIEGO 
IDENTIFICACIÓN 0101580181 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPSIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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